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--@1~ ~ .. Sección profesional n ~-

NUBstra oniuiórr sobro la circular ~Bl Colouio ~H Louroño I 

El Colegio oficial Veterinario de Logroño, en circular del 25 del 
pasado mes de junio, que insertamos' a continuación para que nues
tros compañeros la conozcan, convoca ya de modo definitivo a una 
Asamblea de Colegios, cuya iniciativa dió a conocer anteriormente, y 
que se celebrará en la citada capital los días 5, 6 y 7 del próximo mes 
de septiembre. 

Nos duele profundamente que nuestra reacción espiritual ante la 
circular de. referencia,no sea de adhesión incondicional, porque es la 
primera vez en nuestra ya larga vida profesional y 'en tanto años de 
lucha COIlJO llevamos en defensa de nuestra amada clase, que hemos 
de condicionar nuestra colaboración entusiasta a una acción colectiva. 
Claro es que nos referimos a nuestra colaboración personal-insigni
ficante, ciertamente, pero subordinada a un criterio que es para nos
otros fundamental y determinante de nuestras acciones-porque la 
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colaboración que el Colegio de Toledo aporte ha de ser decidida por 
él, aun contra la opinión de su Presidente, y a cuya aportación, si 
ac:uerda prestarla, no nos hemos de 'Oponer, por lo mismo que desea
mos que cada cual obre según su manera de pensar. 

Pero, no obstante nuestro dolor, creemos obligada y exigible la , 
sinceridad, refiriéndonos a un acto cuya transcendencia puede ser, 
quizás, mayor que la que hayan supuesto sus organizadores y resultar 
de eficacia negativa, pese a la buena fe e inmejorables propósitos de 
aquéllos, que sinceramente somos los primeros en reconocer. 

Concretamente. Estimamos inoportuno dar carácter pufesional a 
esta Asamblea y definir como su primer propósito, constituir la fede
ración de Colegios. Las actuales circunstancias son, a nuestro enten
der, absolutamente inadecuadas para tocar el tema de una organiza
ción nacional, que por fuerza ha de tener derivaciones que no hay 
posibilidad de eludir y que se hará mal en eludir. Es forzoso, es fatal 
y es, además, esencialmente necesario y conveniente, que la primera 
vez que los Veterinarios se reunan en Asamblea nacional·-de orga
nismos o de personas-se traten, discutan, desmenucen y aclaren 
hechos acaecidos en el seno de la clase desde octubre de 1925; y como 
nosotros hemos tenido en ellos una intervención especialmente activa, 
excepcionalmente activa, que nos hace estar al tanto de la labor reali
zada para conseguir y obtener las justas y anheladas aspiraciones pro
gresivas de la Veterinaria española y de los trabajos efectuados por 
algunos que, ostentando nuestro titulo, se han dedicado a obstaculizar 
y hacer fracasar los titánicos esfuerzos de los que por deber y por 

,entusiasmo queríamos llegar a la conquista de las ansiadas mejoras 
que se solicitaban, nos damos cuenta mejor que nadie de que no 
pueden ser descartados, como preliminar obligado, fundamental, 
cuando se intente algo que tenga carácter de organización nacional. 
El pasado contiene muchas el)señanzas cuyo olvido determinarán el 
fracaso de cuanto se pretenda en el porvenir; y nos parece un poco 
infantil pretender que ·cuan tos Veteri narios vayan en septiem bre a la 
Asamblea de Logroño, lleven su espíritu empapado en agua del 
Jordán, para verterla piadosamente sobre conductas que estimamos 
imperdonables. -

Por otra parte, ¿bastará qúe una mayoría o la totalidad de los 
Colegios acuerden federarse para que la federación se autorice? ¿Es 
lógico que existiendo-aunque sólo nominalmente-una organización 
nacional oficial, se pida y menos se conceda la constitución de otra 
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entidad también nacional e igualmente oficial, como forzosamente 
había de serlo la federación d~ Colegios? 

¿V qué soluciones nos facilitaria esa pretendida feder~ción? Preci
samente el error de la Asamblea de representantes celebrada en Ma
drid en mayo del pasado año fué, a nuestro entender, confundir en 

, fines, procedimientos y posibilidades la asociación libre-libre dentro 
de la ley, es claro, que a respetuosos con ella no nos gana nadie y lo 
hemos demostrado muchas veces--y la, federación de Colegios. 

y que esto que decimos ahora lo h~mos dicho antes que nuestros 
compañeros de Logroño pensaran en la celebración de la Asamblea 
que tratan de organizar, lo demuestra la forma en que nos explicába
mos en un artículo que publicamos en las columnas de esta misma 

~ 

Revista en el pasado mes de abril al tratar de la federación de los 
Colegios. 

«Somos los primeros-decíamos-que reconocemos la necesidad 
que tenemos los Veterinarios de reunirnos, de agruparnos, para robus
tecernos, para gestionar y defender nuestros intereses, para fortalecer 
y consolidar nuestra cultura científica, para recabar nuestros derechos 
y, sobre todo, para dar s'olución a los tres mayores problemas, dos 

, humanitarios y el otro profesional, que constituyen la base de nuestro 
programa ideal: la fundación del Colegio de huérfanos, la creación 
del Montepío y la clasificación de Partidos Veterinarios; pero nos 
asalta una duda que creemos de obligación hacer presente, más que 
nada, para evitar otro fracaso en nuestro ideal de asociación. Siendo 
como son los Colegios Veterinarios actualmente Corporaciones oficia
les dependientes del Ministerio de la Gobernación, ¿no nos expone
mos al llevar a cabo la federación de estas colectividades a que los 
Poderes Públicos nos hagan someternos, como hasta ahora han hecho, 
a la férula de la Dirección General de Sanidad y nos priven también 

.de la independencia que necesitamos para obrar comb deseamos, 
es decir, con libertad, siempre dentro del orden y la legalidad?~ 

V fuera de este/punto concreto del programa de la Asamblea de 
Logroño referente a la federación de Colegios, todavía encontramos 
reparos que oponer a la p~rtinencia de pretender resolver en tres 
días, entre unos pocos no expresamente reunidos por coincidencia de 
competencias especiales, temas de una transcendencia enorme que 
precisamente exigen la aportación técnica de los especialistas en cada 
una de las materias a estudiar. Por esto nos pareció plausible la limi
tación de objetd y la adaptación de organizadores a los fines con que 
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el Sr. Oordón concibió la Asamblea pecuaria por él propuesta; y por 
esto, nos parece peligrosa la orientación de la Asamblea de Logroño, 
y tememos que la buena intención, que sinceramente reconocemos, y 
los entusiasmos de sus organizadores, se esterilicen en una ineficacia 
desconsoladora o un funesto efecto contraproducente que sería de 
resultados fatales para nuestra desatendida clase, en los momentos 
presentes en que parece no se trata más que hacerla desaparecer. 

* * * 

La Circular del Colegio de Logroño, dice así: 

V. M. 

La que a continuación se inserta ha sido enviada a todos los 

Colegios de España, y, firmes en nuestros propósitos, esperamos 

confiados en el éxito de nuestra decisión. D,esde ahora mismo 

comenzamos a trabajar denodadamente porque cuando llegue 

la fecha fijada esté todo lo mejor organizado que rinda nuestra 

voluntad. 

Confiamos, igualmente, en que todos los Colegios sentirán los 

mi5mos deseos que nosotros. 

Sería muy conveniente, para detalles ulteriores de organiza

ción, saber el número de colegiados que cada uno tiene, cuyo dato 

esperamos en el más breve plazo posible. 

De antemano, un cordial saludo a todos. 

El Comité organizador. 

Después de nuestra circular de 16 de mayo a todos los Colegios 
de España, y en vista de las contestaciones recibidas, que son el fiel 
reflejo de la falta de orientación, que preside todos los actos de la 
clase, pero, igualmente, son la expresión sincera de los sentimientos 
que hacia una acción común de todos, les animan, nosotros, los más 
modestos, hondamente emocionados por la trascendencia de la obra 
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que emprendemos, pero también fiImemente convencidos de que con 
la cooperación de todos los Colegios podremos llegar a cumplir los 
fines cuyo camino comenzamos, pedimos al Colegio de su digna 
presidencia, que ante los magnos problemas que afectan y perturban 
a la Veterinaria nacional, agravados por circunstancias que no debe
mos recordar siquiera, en bien de los resultados que esperamos, pedi
mos, decimos, a ese Colegio, que cordialmente y con el más sincero 
sentir, actúe en la vida profesional coadyuvando con todos sus medios 
a lograr las reivindicaciones que la clase pretende hace tiempo y que 
no han sido justamente escuchadas porque nosotros mismos no supi
mos unificar nuestra manera de obrar. 

Es preciso que vayamos a la federación de Colegios, y que, 
cuando vayamos a esa federación de Colegios, tengamos estudiadas 
una por Uíla todas las cuestiones profesionales. 

Es preciso una revisión imparcial de la obra constructiva que se 
ha realizado en el seno de la profesión en los últimos veinticinco años, 
así como también es preciso revisar las mermas de DEBERES y natu
ralmente de DERECHOS que se nos viene haciendo en igual período 
de tiempo. 

Es preciso que serena y razonadamente, con razones poderosas, 
que las tendremos, indudablemente, vayamos a los Poderes públicos 
y les mostremos esa revisión, y como será justa, aquellos que quieran 
el bienestar de su Patria, supremo estímulo de los buenos gobernan
tes, aceptarán nuestras decisiones y colocarán las cosas en el lugar de 
donde no debieron salir y deben estar. 

Pero, es preciso, igual mente, que vayamos a esta obra a salvo de 
toda otra clase de prejuicios y apasionamientos que no sean el prejui
cio honrado y el apasionamiento sincero de nuestro supremo interés 
por la Veterinaria española que, al fin y al cabo, se traducen por el 
honrado prejuicio y el apasionamiento sincero del buen Veterinario 
patriota. 

Vesta es lo que nosotros pretendemos. Nuestro programa de 
acción es el siguiente: 

. Por la presente circular convocamos a todos los Colegios Veteri
narios de España a una Asamblea de Colegios, que se celebrará en 
esta Ciudad en los días 5, 6 y 7 del mes de septiembre del año 
actual. 

Esta Asamblea será sólo de representantes de Colegios, que debe
rán ,raer una total .amplitud de poderes, pudiendo. cada Colegio 
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nombrar el número de aquéllos que crea pertinentes, pero sólo tendrá 
en dicha Asamblea un solo voto. 

Los acuerdos tomados en la Asamblea serán definitivos, sin nece
sidad de ninguna otra reunión para confirmar su aprobación. 

Las adhesione5 de los Colegios que no envíen representa!1tes, sólo 
se tendrán en cuenta como actos de mera cortesía, sin que pueda 
influir en las decisiones tomadas. 

Los Colegios que no envíen represehtación, no tendrán algunos de 
los derechos- inmediatos y de orden interior en la federación que se 
constituya, que aquellos que hayan enviado representantes y que fijará 
la Asamblea. 

El orden del día será el siguiente: 
1.0 Constitución de la federación de Colegios Veterinarios de 

España. Sin que se apruebe la constitución de dicha federación, no 
se pasará a otro enunciado, considerándose nula la convocatoria, 
caso de no llegar a constituirse aquélla. 

2.° Revisión, estudio y soluciones sobre. la enseñanza veterinaria 
en España. 

3.° Revisión, estudio y soluciones sobre la situación que en la Sa
nidad Nacional ocupa la Veterinaria. 

4.° Revisión, estudio y soluciones sobre la situación que en la 
producción pecuaria nacional ocupa la Veterinaria española. 

5.° Revisión, estudio y soluciones sobre la situación que en la ac
tualidad ocupa el Veterinario en la producción pecuaria colonial. 

6.° Labor a desarrollar por la federación de Colegios Veterinarios 
de España en lo futuro. 

Esperamos, en el más breve plazo posible, la contestación y 
resolución del Colegio de su presidencia, en bien de la buena 
organización de la Asamblea proyectada, y rogamos a usted que, 
al mismo tiempo, se nos diga si han de traer alguna moción los 
representantes del mismo, con respecto a los puntos a tratar, lo 
que sería muy convenie!1te saber cuanto antes, a fin de ordenar las 
sesiones. 

Creemos sinceramente en el éxito de nuestra iniciativa, porque 
estamos seguros de la cooperación decidida de todos los Colegios de 
España, y porque, precisamente, ellos, que acojen en su seno a todos 
los sectores de la profesión, son los más genuinos representantes de 
la clase. 

Confiamos ~n que usted, particularmente, pondrá su interés máxi-
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mo en lograr que su Colegio sea el más entusiasta colaborador de 
nuestra obra, y aguardando prontamente sus noticias, se ofrecen de 
usted afectísimos compañeros y seguros servidores, 

El Comite organizador, , Tomás Rayo, Luis o.a del Moral, Benito Peláez," 

Logroño, 25 de julio de 1927. 

ACTA 
de la Junta general extraordinaria celebrada por ~l Col.gío 

el día 15 de J unío de 1927. 

Conforme a la convocatoria publicada en la revista LA VETERINA
RIA TOLEDANA, órgano oficial del Colegio, el día 15 de junio, a las 
diee y media de la mañana, tuvo lugar la Junta general extraordinaria 
que, por acuerdo tomado en la J unta general ordinaria del mes de 
abril, había de celebrarse para tratar de la dimisión presentada por el 
Presidente y proceder a la elección del que habia de desempeñar 
dicho cargo. 

A la hora señalada dió comienzo la Junta, con asistencia de los 
Sres. Rodríguez (D. Diego), Otero (D. Arsenio), Medina (D. Santiago), 
Guzmán (D. Manuel), Diaz (D. Gonzalo), Blanco (D. Lorenzo), Rodrí
guez (D. Carlos), Alonso (D. Tomás), Candelas (D. Manuel), López 
Montero (D. Celso), Zamorano (D. Feliciano), Outiérrez (D. Manuel), 
Orozco (D. Enrique), Aragonés (D. Antonio), Ugena (D. Saturnino), 
Pérez Vargas (D. IIdefonso), Lozal1.o (D. Manuel), Sánchez (D. Felipe), 
Jávega (D. Ramón) y D. Andrés Hernández, que con D. Samuel 
Muñoz y el Sr. Medina (D. Victoriano), ocupaban la mesa presi
dencial. 

Abierta la sesión por el Sr. Medina, éste dirigió frases de bien~ 
venida y agradecimiento a los colegiados presentes, condoliéndose de 
que hubieran acudido en tan poco número a la Junta, lo cual le 
demostraba que no estaba equivocado al pensar que la mayoría de 
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los colegiados se preocupaban muy poco de todo cuanto se relaciona 
con la marcha y desarrollo del Colegio, que era precisamente una de 
las causas que motivaban su desaliento y le' habían hecho perder sus 
entusiasmos. La indiferencia, que es uno de los males que más nos 

. perjudica a los Veterinarios, se pone de manifiesto siempre que con 
cuarquier motivo, por interesante que éste sea, se les requiere que 
cooperen a laborar en bien de la clase. En esta ocasión es para mí 
más significativa la aL'sencia de muchos cotnpañeros queridos, porque 
en estos momentos significa que les importa muy poco el que yo me 
retire de este sitio, que ocupo hace más de veinticuatro años que 
fundé y organicé este Colegio, y en el cual he gastado todas mis 
energías y he puesto 'liempre a 'contribución todo cuanto me ha sido 
posible por engrandecerle y porque ocupe un lugar preeminente 
entre las demás agrupaciones de nuestra profesión. 

Termina el Sr. Medina haciendo presente que teniendo la Junta el 
carácter de extraordinaria y convocada para tratar única y exclusiva
mente de su dimisión de Presidente, procedía que, una vez que le 
fuese admitida, se procediera a la designación del que había de 
sucederle, suplicando encarecidamente a lQs concurrentes que no in
virtieran el tiempo en hacerle desistir de una idea que ya tiene tan 
arraigada, que es difícil, si no imposible, el que vuelva de su acuerdo. 

El Sr. Hernández (D. A.) manifiesta que es dificil elegir un nuevo 
Presidente, porque cree que los cargos de Presidente y Secretario 
forzosamente han de estar vinculados en dos colegiados de la capital, 
y nadie mejor para desempeñarlos que los Sres. Medina y Muñoz; 
además, él está convencido de que nadie como el Sr. Medina puede 
ser el Presidente del Colegio por las condiciones especiales que reune, 
y sabe perfectamente que, no obstante su edad y demás razones que 
ha alegado, le sobran, por fortuna, energías y condiciones para su 
desempeño. Lo que ocurre, dice, es que existen divergencias entre' él 
y el Sr. Muñoz, que deben desaparecer y seguir la marcha del Colegio 
con la normalidad que todos desea!.l1os. 

El Sr. Muñoz empieza diciendo que, efectivamente, existen estas 
divergencias, no con el Presidente solamente, sino con todos los cole
giados, causándole pena que a una Junta de .la importancia de ésta no 
hayan acudido apenas Veterinarios. 

Estas discrepancias, en la forma de desarrollarse la vida del Cole
gio, que cree que es vida muy latente, ya las expuso, con poca fortuna, 
en juntas anteriores; expone una vez más la necesidad de tener un 
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domicilio social, donde, además de tener todos los Veterinarios cole
giados su casa, haya una oficina donde se desenvuelva la vida social, 
a horas determinadas, así como un escribiente que haga el trabajo 
manual del Colegio; cree de necesidad tener una Junta de gobierno 
cada mes, para lo cual se le deben su'bvencionar a los Vocales de 
fuera de la capital, y algunas reformas en LA VETERINARIA TOLEDANA, 
relativas a la Sección oficial, dando a conocer con detalle la labor de 
la Junta y marcha de los asuntos del Colegio. No ignora que 'para esto 
hacen falta ingresos que hoy no tiene el Colegio; hace un estudio 
comparativo de las cuotas que pagan en la actualidad Médicos, far
macéuticos y Practicantes, para hacer ver que la cuota nuestra es ver
daderamen te irrisoria. 

El Sr. Rodríguez (e.) está conforme· con lo expuesto por el señor 
Muñoz, y cree que el Sr. tv\edina debe seguir, por sus condiciones 
excepcionales, en la presidencia; todo es compaginar deseos que ve 
muy atendibles. 

El Sr. Orozco pregunta al Presidente que si continuaría en su 
tesitura de dejar la Presidencia, después de llevar a cabo las reformas 
propuestas por el Secretario. 

El Sr. Medina manifiesta su decidido e irrevocable propósito de 
alejarse de la vida activa del Colegio. 

Algunos colegiados intervienen en el sentido de convencer al 
Sr. Medina que deponga de su actitud, a lo que se niega el señor 
Medina. 

El Sr. Muñoz cree que, expuestas noblemente sus discrepancias, no 
es momento de pararse en reflexiones nulas; nada conseguiríamos con 
volver la vista atrás; en estos momentos críticos, quizás históricos para 
la vida de la Veterinaria, sólo debemos mirar adelante, y no dudo que 
el Sr. Medina mire con todos a ese adelante; dice que si existen dis
crepancias, hacerlas desaparecer, y como éstas desaparecen desde el 
momento que la Junta está conforme con lo expuesto por él, sólo 
queda trabajar por la prosperidad del Colegio, con los nuevos moldes 
que se aprueben. 

El Sr. Medina dice, que de todas las excitaciones que se le han 
hecho, ninguna le ha emocionado y conmovido como ¡as sinceras 
palabras del Sr. Muñoz. No puede negarse, porque sería hacer traición 
a sus convicciones y con él repite que miremos todos adelante; el 
Sr. Muñoz le ha convencido y continuará en el puesto con que le 
.honra el Colegio. 
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Manifiesta por adelantado que está conforme con lo propuesto por 
el Sr. Muñoz y cree que debe recaer acuerdo concreto, aprobándose, 
para proceder a su organización. 

Continuaré, pues, en este sitio, trabajando cuanto me sea· dable y 
necesario para el bien del Colegio y de la clase Veterinaria; pero 
insisto en que todos tienen que ayudarme, porque a mí, en contra de 
lo dicho por el Sr. Hernández llevad0 de su afecto, me faltan ener
gías y, por qué no decirlo, se han entibiado mis entusiasmos a fuerza 
de disgustos y contrariedades. Hace falta, por tanto, que si vamos a 
modificar nuestra manera de vivir, estemos todos dispuestos a laborar, 
como ha dicho el Sr. Muñoz, mirando siempre adelante. 

La junta, por unanimidad, aprueba tener domicilio social, con un 
escribiente, reformar la REVISTA en la forma que crea oportuno la 
junta y elevar la cuota, después de hacer el presupuesto de gastos. Se 
acuerda también sufragar a prorrateo entre los colegiados los gastos 
de instalación del nuevo domicilio social. 

Preguntado por la presidencia si la Asamblea tomaba el acuerdo 
de dar carácter de ordinaria a la junta que se celebraba, para poder 
tratar otros asuntos que el indicado en la convocatoria y aceptado por 
unanimidad el que así se hiciera, expone a la consideración el caso 
del Veterinario de Velada, Sr. Díez; se acordó elevar una protesta 
ante quien corresponda. 

El Sn López Montero habla ~e la Asamblea que propone realizar 
el Ateneo Escolar Veterinario y pide se tome el acuerdo de adherirse 
a ella. 

El Presidente cree que, además de la adhesión, el Colegio debe 
prestar ayuda material a la gran idea. 

Se acuerda que se adhiera el Colegio y que éste se suscriba con 
10 pesetas mensuales, y con 50 pesetas por una vez, sin perjuicio .de 
que los colegi:ldos se suscriban por la cantidad que crean oportuno 
a fin de ayudar a estos jóvenes que tan alto están colocando el nom
bre de la Veterinaria. 

Por último, se toma por unanimidad el acuerdo de telegrafiar al 
Ministro de fomento, del 20 al 25, protestando de las últimas dispo
siciones de su departamento, lesivas para la Veterinaria. 

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantÓ la sesión. 
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REúAGIÓN de Sres. Colegiados que han satisIecho la cuota de 

deIunción de 'D. Nicolás Briones, de Guadamur: 

D. Victoriano Medina. D. Andrés Herllández, D. Le61l Briones, D. Mariano 
Rodríguez, D. Diego Rodríguez, D. Damián González, D. Francisco Soto, don 
Arsenio Otero, D. Manuel Guzmán, D. Anastasio Alonso, D. Tomás A lon80, 
D. Gonzalo Díal!:, D. Adrián Benavente, D. I8idoro Pérez de Vargas, don 
Andrés Arroyo, D. Lorenzo Blanco, D. Carmelo Díaz, D. Miguel Pérez, don 
Sixto Ruiz, D. Justo Ruiz; D. Trinidad Benito, D. Carlos Rodríguez, don 
Antonio Ruiz, D. José Antolí, D. León Gómez, D. Manuel Candelas, don 
Mariano Pedraza, D. Norberto Molero, D. Matías Gómez, D. Pedro Ruiz de 
los Paños, D. Dámaso Bajo, D. Benito Sánchez, D. Loreto Aragonés, don 
Andrés Sánchez Caro, D. Manuel Alarcón, D. Pedro García Benito, don 
Hemenodoro García,D. Eleuterio Gutiérrez, D. León Sánchez Uaro, Jon 
Vicente Rinc6n, D. Doroteo Benavente, D. Paulino Longobardo, D. Celso 
López Montero, D. Candelas Alarc6n, D. Francisco Díaz, D. Florentino 
Peláez, D. Esteban del Alamo, D. Manuel Gutiérrez, D. Enrique Orozcó, don 
Julián Castaño, D. Franciseo López, D. Crescencio Fernández, D. Genaro 
Rodríguez, D. Dionisio Jiménez, D. León Jiménez, D. Juan José Díaz Cordo· 
vés, D. Matías Hernán, D. Epifanio Sánchez, D. Manuel Guillén, D. Teodoro 
Fernández, D. Antonio Rodríguez, D. Saturnino Ovejero, D. Francisco Pahia
gua, D. I1defonso Díaz, V.Luis Carbonero, D. Alberto Santurino, D. J ulián 
Santurino, D. Bernardo Santurino, D. Julián Díaz, D. Dionisio A. Gómez, don 
Angel Ramírez, D. Rafael López, D. Octavio Garcia Gil, D. Florentino García, 
D. Federico Jiménez, D. Antonio Aragonés, D. Manuel Zamorano, D. ,Juan de 
Mata Jávega, D. Domingo Fernández, D. Victoriano Iniesta, D. Ramón Jávega, 
D. Quintín Sánchez, D. José Vicente Torres. D. Pedro Alvarez, D. Baldomero 
Fernández, D. Aurelio Palomo, D. Mariano Sotoca, D. José Sanz, D. Benito 
Fernández, D. Paulino R. Durán, D. Vicente Sánchez, D. Teófilo Alvarez, 
D. Román de la Iglesia, D. Eusebio B0nítez, D. Eloy Muro, D. Vicente Gon
zález, D. Francisco González, D. Antonio Torres, D. Fernando de la Higuera, 
D. Esteban Flores, D. Luis Ovejero, D. Eloy Peralta, D. Felipe Ugena, dún 
MigueLVillarta, D. Juan M. Varés, D. Saturnino Ugena, D. Toribio Ventosa, 
D. Pedro Madrigal, D. Guillermo Martín, D. Doroteo Bajo, D. Luis Rodrí
guez, D. Cecillo Otero, D. Eduárdo González, D. José Calvino, D. Eugenio 
Bias Sanz,D. Eulalio Domínguez y D. José Arenas.-Total117. 
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-~~ Ecos y Noticias. 

Adhesión a una instancia. 

Por el Presidente de nuestro Colegio, y en nombre de éste, se ha diri

gido un telegrama al Presidente del Consejo de Ministros h"aciendo suya la 

notable exposición que le ha dirigido el Colegio de :Velerinarios de Avila, 

encareciéndole sea tomada en consideración por la transcendental importancia 

que tiene y por los inmensos beneficios que, atendiendo sus peticiones, habían 

de obtenerse en el desenvolvimiento y mejora de la ganadería na.ional y 

fomento de la higiene pública. 

Oposiciones al Cuerpo de Veterinaria Militar. 

Se con voca a oposiciones para cubrir dieciocho plazas de Veterinarios 

terceros del Cuerpo de Veterina~ia Militar, que darán principio el día 5 de 

meptiembre del año actual en la Escuel a de Veterinaria de Madrid, de acuerdo 

con el Reglamento y programas aprobados por Real orden de 30 de abril 

de 1923, publIcado en la Gaceta de 9 de mayo del citado año. El plazo de 

presentación de solicitudes termina el día 25 de agosto pr6ximo. 

Un hecho que se presta a comentarios. 

Desde Velada oos escribe el digoísimo Veterinario allí establecido, don 

Luis Díez, dándonos a conocer un hecho que pone de manifiesto, o la ignoran. 

cia que algunos qae representan la ley tienen de los derechos y prerrogstivas 

de nuestra profesión, o la indiferencia con que nos tratan a los Veterinarios 

cuando tenemos que actuar com"o técnicos en cue~tiones de carácter judicial. 

Había que proceder al reconocimiento de un semoviente, por orden del 

Juzgado, en el pueblo de Gamonal, que aun cuando inmediato a Velada, tiene 

designado su Veterinario titular, y por el Sr. Juez de Instrucción se dirigió un 

oficio al Veterinario de este último pueblo, Sr. Díez, para que, en unión de un 

herrador, que ejerce como intruso en Gamonal, procediera a reconocer el citado 

5emoviente. A nuestro compañero le extrañó le encomendara el Juez este ser. 

vicio, puesto qlle teniendo titular el pueblo de Gamonal no era él el llamado a 

efectuarlo, y sobre todo, lo que más le contrarió, es que le ordenaran lo llevara 

a oabo en unión de un intruso; pero, respetuoso con el que repre~enta la ley, 

cumpli6 su cometido. 
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Pero nosotros preguntamos: ¿En virtud de qué preceptos legales nombró el 

Sr. Juez de Instrucción al intruRo para que hiciera un reconocimiento judicial, 

no estando en posesión de un título profesional que le autoriGe para ejercer 

ningún acto de la profesión Veterinaria? ¿Por qué raZÓn no designó para 

realizar esta función técnica al Veterinario titular de Gamonal, bien solo o 

acom pañado, si lo consideraba necesario: de otro Vete1'inario titulado, ya fuera 

el de Velllda o el de otra localidad inmediata? 

N osotros creemos que en esta ocasión se ha hecho caso omiso de los dere

chos y prerrogativas que la ley concede' a nJestra profesión, dándola interven

ción directa y exclusiva en todos los asuntos saña lados por el Código como de 

su propia competencia y que caen dentro de su esfera titular, sin que nadie 

tenga atribuciones a dar beligerancias y menos a autorizar el desempefio de 

funciones técnicas a quien carezca del diploma profesional que legalmente le 

conceda este derecho. 

Ahora bien, y a pesar de lo expuesto, nosotros creemos que tampoco el 

Veterinario ha cumplido su obligación, protestando respetuosamente ante el 

Juez' de Instrucción del hecho anómalo que significaba el nombrar a un intruso 

para que, en unión suya, realizara Hna función para la cual no estaba autori. 

zado por la ley. Quizás esto hubiera hecho que el Juez se hubiera dado cuenta 

de que era improcedente el citado no'mbramiento y lo hubiera sub~anado, o 

si no obstante su protesta hubiera insistido en nombrarle, poder ahora demos

t,rar, con mayor fundamento, que por parte de la autoridad judicial se babía 

d.esatendido su razonada petición. 
Otro testimonio de la eficacia de 
la vacuna anticarbuncosa «M~. 

«Me complace verdadMamente manifestar a Ud. los excelentes resultados 

obtenidos con su vacuna «M», pues de las 1.900 vacunacIOnes pra~ticadas. no 

bemos tenido una sola baja ni accidente de ninguna especie, oLsersando 

sol!lmente un.a ligera reacción febril, seguida de pequeña pérdida de apetito y 

disminución temporal de la secreción láctea en 3 por 100. Queda oe usted 

afectísimo seguro servidor, Salvador Trígueros.- Honrubia (Cuenca); 14 de 

junio de 1927.» 
También estamos de acuerdo. 

Comelltando un artículo de D. Francisco Mu~i110,' según el cual el único 

sanitario en los pueblos es el Médico, ha publicado otro en el Monitor de la 

Farmacia y de la Terapéutica el Farmacéutico D. Pío Garda Novoa, del que 
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recortamos el siguiente párrafo, C(ln el que estamos completamente de acuerdo, 

como lo está La Semana Veterinaria, de donde le copiamos: 

«Pero todo lo anterior queda pálido con lo Aiguiente: Ellos (se refiere a los 

l\1édico~) son los únicos técnicos, los únicos guías de la salud individual y 

colecti va en los Municipios rurales; luego nosotros los Farmacéuticos y nues

tros compañeros los I Veterinarios somos unos desgraciados ignorantes, y el 

título que hemos ganado con nuestro estudio tiene la excepcional particulari

dad de no servirnos de garantía para que "e nos considere como técnicos sani

tarios, para lo que se rrecisa, según se' desprende de las palabras del doctor 

Murillo, ostentar el título de Médico.» 

y luego añade La. Semana Veterinaria: «Por si no lo recuerdan nuestros 

compañeros, les diremos q.ue este Dr. Murillo es el mismo de que se valieron 

el Sr. García Izcara y sus acólitos para disolver la A. N. V. E. e impedir su 

rehabilitación, y a cuyas órdenes pusieron la Unión N acion!'>l Veterinaria, 

creada de real orden.» 

Recepción de D. Cayetano López, en la Real 

Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona. 

En sesión pública extraordinaria, c~lebrada el domingo 10 del actual, se 

celebró la recepción del ilustre Veterinario, honra de nuestra profesión, don 

Cayetano López, quien leyó un discurso verdaderamente magistral, sobre 

«Tropismos microbianos e inmunidad local». 

El acto de ref1epción del Sr. López resultó grandioso, por haber acudido 

numerosos hombres de ciencia, casi todos 10fl Veterinarios y varias representa

ciones que llenaban totalmente el salón, y en quienes produjo el favorable 

efecto que era de esperar el hermoso discurso del 11 uevo académico, a quien 

felicitamos de corazón. 

Con motivo de este fausto acontecimiento del ingreso de Cayetano López 

en la Academia y queriendo testimoniarle la gratitud que le debe la Veterina

ria Española por su constante obra de enaltecimientJ, varios compañeros, 

1'11 tre los cuales se encuentran algunos Veterinarios toledanos, han pensado 

ofrecerle un sincero homenaje, que sea a la vez premio por lo ya hecho y 

e~tírnulo por lo que ha de realizar en lo futuro. 

Se ha pensado en que el homenaje consista en regalarle un magnífico mi

croscopio, que se le entregará en un gran banquete organizado oportunamf!Dte 

en Madrid. 
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Aquellos compañeros ¡ue estén conformes co!! la idea, y muy especialmen

te los que han firmado las listas del nomenaje, deben remitir lo antes posible la 

cantidad con que deseen suscribirse a estas señas: p. Félix Gordón Ordá., 

Cava Alta, 17, 2.°, escribiendo al mismo tiempo a dicho nombre y al apartado 

número 630, Madrid, Central, con el fin de que en su día se pueda publicar en 

La Semana Veterinaria In relación íntegra de suscriptores y cantidades. 

Contribución por automóvil. 

En la Gaceta del 2 del actual mes de julio, se ha publicado el Reglamento 

provisional de automóviles, conforme al nuevo plan de tributación de Patente 

Nacional de Circulación, y en el apartado 7 del art. lO, se sigue reconociendo 

que los «médicos» que por el ejercicio de su profesión hagan uso de vehículos 

automóviles cuyo peso no exceda de 750 kilogramos, pagarán la mitad de la 

cuota que les corresponda por la fuerza de sus motores, entendiéndose que esta 

bonificaciQn sólo alcanza a un solo vehículo por cada médico. 

El Colegio de Veterinarios de Toledo, al igual que otros de otras provin

cias, elevó, hace ya tiempo, una razonada instancia al Sr. Ministro de Hacien

da solicitando que esta justa reducción se hiciera extensiva a 108 V éterinarios, 

y muy especialmente a los que desempeñaran los cargos de Inspectores de 

carnes y de Higiene Pecuaria. 

Por lo que se ve, nuestra solicitud no ha sido atendida; esto no obstante, 

pensamos insist.ir en nuestra petición ante el Ministro, para lo cual solicitaremos 

el apoyo del Sr: Conde de Ca~afuerte, que fué el encargado de presentar 

nuestra instancill, para que interponga su valiosa influencia cerca riel sefior 

Calvo Sotelo, y tenemos la esperanza de que dado el espíritu de justicia que 

le adofrJa, atenderá nuestra justísill111 demanda. 
Nuevo colegÍ!\do. 

Ha ingre::lll/lo en nuestro Colegio' el joven Veterinario D. Luis Garela Del

gallo, el cual se ha establecido en Mazammbroz. " 
Felicitamos a dicho compañero por su ingreso y esperamos que con su ilus

tración y sus juveniles entusiasmos coopere en 11) posible al epgralldecimien to 

de la clase. 
Otra disposición pecuaria. 

Leemos en La Semana VeterinaTia.' 

«Por el Ministerio de Fomento se ha publicado otra Real orden, por virtud 

de l.a cual, III autorizar 11 los gllnaderos el establecimiento de campos de cría 

de ganados selectos, propósito que nos parece acertado, se remacha la intel-
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vención exclusiva de los Agr6nomos en e~ta acci6n, que es semioficial· 

semiprivada, no faltando ya dar más que un solo paso, el de impedir que los 

particulares puedan criar ganados por ~u cuenta sin la «direcci6n técnica 

adecuada », para que los Ingenieros Agr6nomos queden proclamados soberanos 

absolutos de la ganadería. Y ya puesto en ese camino, ¿por qué no dar un 

paso más y convertirles también en árbitros de la policía sar.itaria y de los 

mataderos? Para lo que está quedando de la Veterinaria ..... » 

Por nosotros aprobado, y si les parece poco todavía, que se encarguen de 

la Podología, que ahora con el automovilismo produ?e una enormidad. 

Defunció'n. 

En Menasalbas, donde ejercía hace más de cuarenta años la profesi6n, ha 

fallecido nuestro 'juerido amigo y condiscípulo D. Anastasio Alonso. 

Los que tuvimoR la fortuna de tratar a este ilustrado compañero, entusiasta 

y activo colegiado y amante del engrandecimiento de la profesi6n, sentirán 

con nosotros pérdida tan irreparable. 

Era nuestro amigo Alonso uno de los concurrentes más asiduos a las Juntas 

del Colegio y de 10-1 que tomaban parte más activa en las cuestiones que en 

ellas se trataban, siendo su opinión muy respetada. 

Hacía algún tiempo que la dolencia que, con carácter cr6nico, le aquejaba, 

le hacía estar algún tanto separado de nuestras tareas profesionales, pero se 

preocupaba eon interé:! de todo cuanto ocurría en el seno de I,a clase. 

Reciba su desconsolada familia y muy especialmente su hijo Tomás, esti

marlo compañero nuestro, el testimonio sincero de nuestro- pésame, por la 

sensible desgracia que la aflige. 

Otra defunción. 

El joven y pundonoroso Profesor D. Loreto Aragonés ha fallecido en 

Marjaliza, pueblo de esta' pr'ovincia, donde estaba establecido. 

Por HU afable trato, su carácter Mimpático y su seriedad en el ejercicio pro

fesional, se había eaptado las simpatías y el cariño de todos sus convecinos. 

Perteneci6 ~ nuestro Col'egio desde que terminada la carrera, empez6 a 

ejercer la profesi6n en Marjaliza y se distingui6 por su amor a la Veterinaria. 

A su atribulada familia damos nuestro pésame más sentido por el falleci· 

miento de tan estimado compañero. 

EST. TIP. DE A. MEDlNA(SUCESOR DE J. PELÁEZ) 



:SeñoresVeterinarios: 
. Emplead en vuestra.· clínica y 

recomendad envnestra (~lientela 
, . 

1'ransfofrnadorÁnilnal 
'. ' , , , 

del q~e es auter el eomp~ñero . 

'J. CASABONA 
J , < 

Est~ preparado lleva 'sello de garantía' de A.N. V. E. 
. , 

Producto que no contiene arsénico. 
El mejor tónico engl:~sante conocido. 

2 años de. éxito. 20 años dé experiencia 

. Combt\te y cura anemia, diarrea,. enfermedadesgastrc-intesti
nales, por crónicas c¡ue sean. 
. El que más resultado está dando pam el. engorde de tod¡;j. clase 
de ganado. 

, Desarrolla con más rapidez el ganado de cría; en las vacas 
\eeheras (pr9duce un aumento eó cantIdad de leche de un 30 por 
100 diario. En el de cerda hay muchos casos que el aumento de 
peso durante los tres meses últimos de engorde ha dado un kilo 
diario. En las galLinas cura muchas e!1fermedades MICROBIANAS 
y p.arasitarias, aumentan en un 25 por 100 la puesta, el desarrollo 

.de los polluelos es m~í..s rápido y sus carnes más exquisitas. 

PRECIO ECONÓMICO 

DE VENTA: D. Gonzalo Díaz Ilonso.-. N oez (Tó 1 ed o) . 
Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

( Farmacia de]). Rafael Loste 
Sarif5.ena (Huesca). 



Pr8Dara~~s,lRRIBAS Dara Vetorinaria. 
~ SeeeJón de inyectables. :::=:: 

Soluciones esterilizadas para' inyeccione!i Ilipodérmicas 
perfectamente asépticas, escrupulosamente dosificadas 
y elaboradas según los procedimientos más m odeln os,. 

TAI{lFA DE PHECIOS p,ARA VJ;~TEH.INARLOq 
Df¡ UN SOLO, PRODUCTO,_ 

Aceite alcanflJrado al !O por IOO.-Idem al 20 por lOO. -I,Jem al 30 por 100.
Aceite de croton (0,025).~Acido féllico(O,O'i).-:-Aconitina, nitrato ,de (0,0005).
AntipiriIJ3 (0;25).-ArrhelJal (O,JO).-Atropina, sUlfato de (O,OOl).--Bario, c!orüro 
de (O,IO).':"'Cacodítato de S),. ~ll,20) . ....:.Cafeín3 (0,20),,,-Colargol (0,05).-:-Digitalind 
(Ó,OOI ).-ESI)arteín~, sulfato de (0,05).- Estricnina, arser¡iato 8~ (0,01 ).-:- Id., cacodil.. 
lato de (O,OI).-Id., sulfato ,de (O,OOI).-Eter sulfúrico (1íOO).-Hidrato de cloral 
(O,IO).--Pilocarpina, clorhidrato de fO,OI ).-Salicilato de sosa (0,20).--Verátrina (0,01) . 

• \ De 5/'0 e: c. De 10 _ c. c. ( __ ._, 

PRECIOS.. ¡ ~ ~~;glia. 2 ~~:o~~s, 5 ~~~~:s, 1 ~~~o~fa. 2 ~~~~~s 5 ~~k~fl~s. 
\ • 1,00 1,75 4,00 1,25 2,25 ,'5,'45 

Apomorfina, cloruro dc(O,O!). -Arecolina, bromhidrato de (0,01 ).-Cocaína,cloruro 
de (0,02).-Codeína (0,02).-Ergotinina (O,OOI),-Morfina, cloruro de (0,02).-Qui
nina, bromuro de (O,IO).-Quinina, biclorhidrato de (0, !O).-Quinina, cloruro de 

(O,IO).~Trinitrina al 1 por 1000. 

, \ 
De 5 c. c. De 10 c. c. 

,'-.~--

PRECIOS •. ( Caja de Caja de c.;aja 'de Guja de Caja de Caja de, 

~ 
_~_~.'~polla, 2 ampollas. 5 ampollas. lampolla. 2 ampollas. 5 ampollas, 

-----~- ------ -----
1,25 2,25 5,25 1,75 3,25, 7,50 

Adrenalina all por,IOOO.-Ergotina s. f. Ivon (I,OO).-Eserina, sulfato de ~O,O!). 

\ 
De 5 c. c. De 10 o. c. 

,./"' ...... "~- 0 
Caja de ,cajá de Caja de ' Caja de Caja de PRECIOS .. / I ampolla, :2 ampollas. 5 ~mpollas. 1 ampolla, ,2 anip_~~~ \ 

Cajl\de 
5 ampollas. -_._- ----

1,75 3,25 7,50 2,50 4,50 10,00 

Nota importante.-Todas las dosis señaladas debe~ entellderse por c. c. , 
Preparamos cuantas Jórmulas nos encarguen a precios sumamente económicos. 
El timbre y el distintivo de Sanidad se cargan por separado en la misma factura. 
Todos los precios son francos de embalaje en los almacenes del Laboratorio y 

pasando de 100 pesetas el importe de la factura, son también francos .de portes 
estación de ferrocarril destino. 

Concedemos grandes facilidades en los pagos, pero de no darnos en los pedidos 
orden en contrario, giramos a treinta días fecha de la factura. . 

Para pedidos, muestras y literatura, dirigirse a D. Fernando Arribas Mayner, a 
las señas abajo indicadas'. 

Prf'parádos ~n el Laboratorio .X 1 E L A 
Apartado 161;""':'PRADO, 15, MAnRII).-Teléfono 15.336. 

DEP,ÓSITO EXCLUSIVO: Casa Steinfeldt. -:-' Prado, 15. -:-' Madrid. 

Se confeccionan preparados de varios productos que se publicarán en el pró¡¡imo 
número,e irán alternando en. los sucesivos., . 



I 

-----------I-' .. ----'--~ 

11~speeialid(ldes e~p¿lño las 

...... para Veterillaria. 
No hay Agricultura sin Gnllndo!-:, lli 

Gaundossin especin lid¿ul(,i; F. MATA . . 

Resolutivo '~ojo Mata. 

Anticólico F.Mata. 

Cieatrizante V e 1 o x . 
(Registra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 
\ 

Se'ri,colina, Ecserina y Areeolina. 

\Bon.dad reconocida Íllcjiscutible. 

SUR lemas: } ACOíó.n g.llrantizada: 

. . . r Esm@ro en SlJ elaboración. 

.Gonzalo F~' de Mata 
'. LABORA TORIO 

La Bañeza (España) . 
. \..-------. ........... ______ . ____ ,J .. 



Los preparados Serranillos 
para Veterinaria.' 

CU!ltrO SOIl las especialidades que, hasta 
ahora, pone el Sr. Serranillos, ilustrado 
FarmacéUtico de Talavera de la Reina, a 
disposición de los Veterinarios l .Y .las.cSl:fI tro 
podemos asegnrar, con el testimonio de los 
cOlTlpañel'Od que las han emplead.o, qne dan 
excclent~s resultados en los casos qúe eEltán 
in(licados. 

Estos e~pecíficos son: 

La Vesicalirra Serranillos. 
ohra enérgicamente, sin producir.depilación. 

El Deri vati vo Hi poc1érrnico, 
que reSHlta un excelente revulsivo. 

El Purgante intravenoso, 
medicamento heroico contra los cólicos rebeldes, 

Y, SOBRE TODO, 
el purgallte inyectable de @fectos í!orprendentes,. 

El Peristaltógeno Sorranillos,. , . 

que es infalible en los casos en que se 
quiere obtener una acción purg.ante. 

De .venta enoasa. dkl autor: 

G Serranillos Farmacéutico, .Talavera de 'Ia Rei.na, 
• , yen todas las buenas farmaclGls 

•• ti 

-




